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26153 RESOLUCIOf\¡" de 30 de mayo de /989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Centra! en reclamación promovida por don Eduardo Gar
da Alonso. colUra acuerdo del Registro de 1 de mayo
de 1981 R.G. 736·2·82

derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado,))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido _en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

Lo que comunico a V, S.
Madrid. 30 de mayo de J989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
Eduardo García Alonso, ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central. contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981.
se ha dictado, con fecha 12 de mayo de 1981, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de don Eduardo Garcia Alonso, contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1
de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado,»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Lev de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cump"Ja en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EJ Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promm'ida por. «Alasanpi, Socie
dad Limitada», contra acuerdo del RegIstro de Jecha 1 de
mayo de 1981. R.G, 846-2-82.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por Ja que se dispone el cumplimiento
de lo faliado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central en reclamación promovida por «Talleres l/sa,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro de 1 de
mayo de 1981. R.G. 743·2·82.

En la reclamación económico-administrativa promovida por «Talle
res I1sa, Sociedad Anónima), ante el Tribunal Económico-Administra·
tivo Central, contra Resolución de fecha l de mayo de 1981, se ha
dictado, con fecha 12 de mayo de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Er,;onómico·Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre
y representación de "Talleres lisa, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda: Desestimarla, declarando proce
dente la exigencia de los complementos impugnados.))

En la reclamación económico-administrativa promovida por
«Masanpi, Sociedad LimitadID), ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, por el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya
parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal EconómiCO-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación económico-administrativa promovida por don Javier
Ungría López, en nombre y representación de "Masanpi, Sociedad
Limitada", contra la Resolución de la Dirección General del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación
de tasas de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, decla
rando procedente la exigencia del complemento impugnado.))

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm),

Lo que comunico a V, S. . .
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Director general, Juho DelIcado

Montero-Ríos,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

Lo que comunico a V. S,
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26156

26157

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Admb;istrativo
Central, en reclamación promovida por don José Luis
Escola Autor, contra acuerdo del Registro de fecha 1 de
mayo de 1981. R.G. 860-2·82.

26154 RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Trihunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «C.asieIlblanch,
Sociedad Anónima», contra acuerdo del RegIstro de 1 de
ma.vo de /981. R. G, 823-2-82.

En la reclamación económico-administrativa promovida por <<Cas
tdlblanch, Sociedad AnónimID), ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, contra resolución de este Registro de fecha 1 de mayo
de 1981, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado
Tribunal el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro DngMa, en nombre
y representación de "Castellblanch, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial, de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complementq impugnado,))

•
En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en

la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm),

26155

En la reclamación económico-administrativa promovida por don
José Luis Escala Autor ante el Tribunal Económico-Administrativo
Central, contra Resolución de este Registro de fecha I de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 16 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de don José Luis Escala Autor. contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha l
de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo r~evenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publi....ue el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


